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Recoleto

MEMORANDUM N'597/2018

Recolelo, '¡ I de Diciembre de 2018

DE ALEJANDRo lsruortto tóprz
JEFE DE RECURSOS HUMANOS
DEPARTAMENTo oe rouc¡clót¡

RODRIGO [IBERONA MUNOZ
ASEsoR.¡uníolco
DEPARTAMENTo o¡ ¡ouceclótt

MAT. : ENVíA RESPUESÍA TRASPARENCIA CONSULTA N" MU263TOOO2872

Junto con saludar, med¡ante el presente, según la consulta emitida por el Sr. Juan Pérez, se

informa que el uso del feriado legal de los Asistente de la Educación, contratados por el

Departamento de Educación Municipal de Recoleta, serán reg¡das según lo que ¡nd¡ca la Ley N"

21.109 en el Art.41".

"Los asrsfenfes de ta educación gozarán de feriado legal por el período de interrupción de las

actividades esco/ares entre los meses de enero y febrero o el que medie entre el término del año

escolar y el comienzo del siguiente, así como durante la interrupción de las actividades académicas
en la época invernal de cada año. Durante dichas interrupciones, podrán ser convocados a cumplir
actividades de capac¡tación, hasta un periodo de tres semanas consecutivas"

"Sin perjuicio del inciso anterior, aquellos asrsfenfes de la educación que desarrollen labores
esencla/es para asegurar la correcta prestación del seNicio educacional al inicio del año escolar, las
que inctuirán, a lo menos, aquellas de reparación, mantención, aseo y seguridad del establecimiento
educacional, así como aquellas que determine mediante acto fundado el Director Ejecutivo, sólo
tendrán derecho por cada año calendario, a un feriado de quince días hábiles para /os asistentes con
menos de qu¡nce años de servicio, de veinte días hábiles para /os asrsfentes con quince o más años
de servicio y menos de veinte, y de veinticinco días hábiles para los aslsfenfes con veinte o más
años de servicio".

Atte

o ILLOLÓPEZ
D URSOSHUMANOS

TO DE EDUCACIóN

AMG/ /vlrrs

t4ú5 3b Z-.
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MEMORANDUM N'ó00/2018

Recolelo, t2 de diclembre de 20I8
DE AI.EJANDRO ASTUDITI,O TóPEZ

JEFE DE RECURSOS HUMANOS
DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN

DTRECÍORES (AS)
ESTABTECIMIENTOS EDUCACIONATES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIóN

MAT. : ENVíA INIORMACIóN VACACIONES 20I9 ASISTENTES DE LA EDUCACIóN

Junto con saludar, mediante el presenle, se informa que según lo ¡nstruido en la mod¡ficación

de la LEY N'21.109, Art 41, párrafo 2, las vacaciones de periodo estival de todos los As¡stentes de

la Educación (Paradocentes, Rondines, Auxiliares Maestros en lv!antención, Secretarias, etc)

deberán ser tomadas enlre el 0210112019 al 1510212019. Por lo tanto retomarán sus labores el día

1810212019 en sus establecimientos educacionales correspondientes.

Atte

rl-t otÓP]EZ
DER S HUMANOS

EP ENTO EDUCACIóN

AMG/ IYMB

-€ Recoleto

Y
*

Municipolidod de Recolero ' Av. Recolero Ne2774 . Teléfo¡o: 2945 7oo0 . www.recolero.cr
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Tipo Norrna
Fecha Publ i cac ión
Fecha Promul gac ión
organi smo
T í tulo

Tipo Ver6 ión
Inicio Viqencia
Id Norma
URI,

LEY NúM. 21.109

ESTABLECE UN ESTATUTO DE TJOS

Teniendo presente que e1
s igu ien Le

Proyecto de 1ey:

,Tf"ULo PRELIMINAR

AsrsrgNrEs DE LA EDUCACTór¡ púelrc¡
H. Co¡greso Nacional ha dado !u aprobación a1

regula el estatuto funciohario de
en es tablecimi entos educaiionales
Púbfica (en adelante ',e1 6ervicio

los aB i- Étente§
dependienbes de

1oca1 " o 'rel

Artículo 1.- :La preEente 1ey
de la educac.ión que se desempeñeñ
los Servicios Locales de Educación
servicio,,) .

En 1o exore sament e
oersonal asi sienie de lá
é1 decreto ley No 3.166,

TI TULO

De los

señaIado, 1as normas de esta
educación que se desempeñe
de 1980.

ley se aplicarán también al
en es tablec imientos regidos por

r
Asistentes de la Educación pública

Párrafo 1

Normas de Aplicación Genera 1

Ar¡iculo 2.- Son asi6tenLes de 1a educaciófuncjonarios que, desempeñándose en uno ; má; ;
dependientes de los Servicios LocaIeB de Educacforma de f inanc i aniiento, incluj-dos aquellos estfinanciados vía t:lan6ferencia de fondos, colabo
enseñanza y aprendizale de 1os esEudianLes y laeducacional, a través de funciones de carácter
estab-Lecidas en e1 artÍcu-Io 5o deI decreLo con

ara efectos de esLa ley, los
lecimientos educacionales
PúbIica, sin perjuicio de su
cimi enloÉ de educación parwularia
en eI deEarrollo deI proceEo de
recta prestaci ón del servj.cio
es ional di st Lntas de acfuellas
za de Iey N. 1, del Mi¡iisterio
año 19 97; técnicas;

ión al pbrsonal que cumpla
os servicios locales.
a trabajár en un ambiente
n derecho a que se reEpete su
6er objeto de Lrato6 vejatorios,
s demá6 integrantes de Ia
colegiadas de ésla, y a proponer

so de1 ebtab-lecimientó en' ] o-s

n,
sta
ión
ab1
ren

co
ro
ue

p
f

p
b

e

t
f
r
1

c
1

e

o

e

de Educación, promulgado el año 1996 y publicado eadministrativas o auxiliares.
se consideralá asimismo asistente de la educatuncLones en internados e6cofares que deDendan deLos asistenLes de Ia educacióri tienán derechocolerante y de respeto mutuo. De1 mi6mo modo, LienlnEeqridad fÍsjca, srcolóqica v mora1, no Dudiendo

degradanLe6 o ñaltratos sIcolóiicos oor oa-rt" d" 1
comunidad educauiva; a partici[ar de- ]as- instancialas rnlcjativas que estinaren úti1es para eI progr
fermlnos prevlsLos por Ia nornaliva interna.

Revestirá esEecial gravedad todo tipo de violencia fí6ica o sicolóqica

: L,el,. 211. O 9

: : l) 201.8
:2 , : 241. é

::4.l.JJIrTUR-O D: EDUCACIÓN
: ,.:l/,BLECE UN ESIAlUIO DE:OS 

^ctSTE\TEt 
::A F-U'A^-óX

PiBL:cA
,Ú: ea De : -2 -- ? 'a
:0- 1' 20,l8
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asistentes de 1a educación

stent

LeI|islaciún chil na

l

I

I
I

I

i
I

cometida por cualqüier medio, incluyendo 1os tecnológicos
de Ios asisten¿es -de 1a educación.

I

Artlculo 3. - Las relaciones laborales entre 1os serv

"sistáñiéÁ de la educación de 6u dependencia se regirán p
áÁiá-iá" v, para estos efectos, eerán considerados como f---- E;'1ó'nó regulado expreeamente por esta ley ae aplic
Códiqo del Traba j o.

l

I

y ¡ ibernét. icos, en contra

icios Locales y los
or Ias disposiciones de
u¡cionarios públ.icos.
ará supletoriamente eI

i

Artlculo a.- Ño podr:án de'empeñar labores de a'i.tentes de la educación 1os

"".ra".áááá-pó. 
-;1q;ñ"'á¿ los deliLos contemplados en e1 Tftulo V del decreto con

i"áii"-áá-l-"v l; í,'ael Ministerio de Justi¿ia, de 2000; alguno de los deLr-fos
iliiá-"iáaÁá' "., r"á iév"s No6 16.618; 20 ooo, con excepción de 10 dispuesEo en su
;;'i;ilí;-;;; -z'0.óós;-'áó.béé i zo.zst ¡ y en los artícüros 141, inciso finar, v
iiri. "i.áiá"' tinái. áár Párrafo'3 deI TILü-[o Tercero, en ]os PárrafoE 2, 3' 6' '1 y

"iii.*iJ-¡iq-bi.-áer-iirüiÁ séptimo, en IoE párratos \ y 2,_ en 1os arrículos ']es

á:iÁ a.r Párrafo :, y "n-ios 
-pá...to.3 bi6 y 5 bis del Títu1o octavo, y.en 1os

;.Éí;"i;; qli','i1a-,i á:á--a.i-rii"ró Ñoveno, códos de1 Libro sesundo der códiso
Penal.------en caso de que el asi§tente de 1a educaclón sea sometido a Ia medida cautelar
a" ".Iáiéi- ór""uñii"á en uná investigación por alguno de los delitos señalados en
;; Í;;I;;""ñtáiiói,'p"áia Áá. suépenáiao de- 6us rúncioneE, con o slr-derecho a
i.."iiéiáóiaii-iotal'o'parciái, por'el tiempo que se prolongue 1a ned,ida-cautelar.

Asimismo, oara désempeñarse como asist.enEes de -La eclucacaÓn deDera
u.."ai|iiiá lá"ñ;ia"á-;ia¿lósi-. p.r. desempeñar dicha función, sobre_ la.base de
;;'i;i;ñé-.;;-áéierá emirir"el sérvicio de-sa1ud correspondienle o e1 mismo
serwjcio loial a través de Ltn profesional compelente de su propla dotacaon, y no
;;á;ñ -;r¿ó;i;aisá- inñáuir i tadbs para trabajai con menores d9 

"q+g 
o desempeñarse

án e s tablecj mientos educacionales, de acuerdo con -La ley N' 2u'59s-" '";i"i;;;;;á"áé- iáó"é lááá'-ii áóiog i c" señaIado en e1 inci60 anterior deberá
." f..fi"á--ái. i üs ivamente á-f"-áptiiúa de1 Lrabajador pa,a . relacionarse con menores de
edad, v no Dodrá e¡i caso alquno referirEe a 1as coñntl'enc]as raDora_Les oe_L

EiSEát áalji, "í!;*q;; á;;;.;;"á'"i.áiiáiáá-án- ei corre;pondienLe proceso de serecc.ión
de Dersonal."- ""iá"iáá".ldad sicológica para desempeñarse como asislente de Ia educacjón
a.¡.rá-"iiéáiiái"" lá" iáimá p?évia a la-celebración del respectivo contrato.

ParÍato z'

Categoría6 de

Arbículo 5
1a función que
clasificarán en
admini strat iva

.- LoS asi.
desempeñen
alcjuna de

y auxi l iar
a

as

es de 1a educación regidos por esta 1

-Las comDelencias requeridas para su e
Áiáuienles cateqoríás: profesiona l, t

y, de, acuerdo
erc1c1o, se
cnica,

e
j
e

a

vI

Artículo6.-seránclasificadosenlacategoríaprofesionalaqueflos,"i"r!"iái-áé iá 
"á"óáéion*éüé, 

-á"-p"sá"ión de ún rÍrirlo profeEioná1, desempeñen
?,r"á IJiiáá-a" -.povó- ar ap..nciiráie v'otras relacionadas con.los proyectos de

ñ;i;;;;i;r;; Eáúóáui"" 
' 

á;"i;;¿érá.iéá áe caaa establecimienLo educacional; de

caiácLer psicosocial " p" iE"óüááóoái"ól áéráiróltadas oor orofesiona.Les de la salud
;'á:"i;; ¿;;;;iá; -;;. t.i¿;;"á;;á.1; r; i- r;¿i¿n áe un establécimiento educacjonali v
áti!"'áÉ;#iü;-'át;;;1;;á,-ór;;-¿i;tó-éjgiéici" se requíera contar con un LítuIo
;;;;;.;;";1;-áilept,a"a"sá* i"É-iigiéái""áiéá áte.t-os aÍ decreto con fuerza de Iev
Ño t, de 1996, del Minisler1o Cle Educacron'" -,p;i"-áái'crá.iri.ua"-L"-tá-cáiééoría profesional se requerirá estar en
po."" i ái-¿á-i,n- ii rltó - 

i.o t éd iÁna L de-una cárrera de, a 1o mdnos, ocho.semesf.es de

duración, otorgacto p"t ""á-itÁiitución 
de educación superior deI Estado o

reconocida por é§te.

Artículo ?.- serán clasificado6 en 1a categoría técnica aquellos asistentes
ae t.--áá"ááóiA., q.." ae 

".mpáñén- 
i".rái"".s, den¡ró o fuera del-auIa, tareas de apovo

;i ;;";;;;-;a;óaüiro o a.Éáiiórtó áá rauáres.de.administración y otras para cuyo
ái.í"Ió i ó- "é-iáqJi.t" 

contar con un tftulo Lécnjco'

BibliotecadelCongresoNacionaldechile.WwW.leychile.cl-documentogenerado,el20.Nov-2018
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Para ser
de un título
de educación
semestres de

superior del Estado o reduración, o estar en poB

l
i

orÍa técnica 
"a r"cr,,".\

e nivel superior ot-orqá
eonocida por éete, de-áesión de un tftufo téci.r

rá
do

1o
ico

estar en po6e6 iónpor una insti tuci ón
menos cuatro
de nivel medio.

ArtícuIo B.- Serán cfasificados en 1a_caLegoría administrativa aquellosasistentes de Ia educación que desempeñen funciónes de apoyo aaminisciáiivó, q.,erequieren de comperencias pr-acr_iÁáÁ i-J;;E;;;;; ";;q"i ii áá 
", á ;;;;i:;-;;*i;"'enseñanza formal'y no forma-1 .Para acceder a esta categorÍa se deberá contar con licbocia de educaciónmedia. i 

- 
l-----
I

- ArtÍcuro 9.- serán c-Iasif -icados en 1a caLegoria auxiri!r los a6istenEes de laeducación gue realizan taborei áá -iápiia 
"iañ) 

-ñáñ 
cenc i ón, a6eo y sequridad en 106escableci mienros educacionares,.y.oti^as ¡"ncí";;; -ü-;ii,ií 

r li'i. É"iIYEii)'Excr,.,i aasaquellas que requieran ae co.roáii,iÁni;; ;¿;i;;; -..pecr 
r lcop .. para acceder a esta categorÍa se debeiá óónti.- co., licáncia de educaciónmedia,

clasificado en la catede urLa carrera técnica s
d

Párrafo 3' l

i

DeI desarrollo laboral de los asistentes de 1a eoucacl0n

)
)I

1
2
e
3
s

La
LÓS

descripción
conocimient

de los requjsitos de inqreso alos o experiencias requeiidos y
cargo o función.

las competencias necesarias

E elaborarán de7 y 6u reqlamento. Paraetencias La boral e s
ppuesto por Ia
tentes de Ia
'y que deberán inc Iuir,tes de Ia educación ¡-on

para

corre
) 

__81 .ámbito de desempeño y- Ios objetivoa e indicadores de ]ogroponctrentes a cada desarrolfo de lá función-
l

_ ArtÍculo 11.- Los perfiles de competencias laborales sconformidad al procedimienro e srabté¿iáó -éii-ii" iéi No 2o .26efectos de dichá eraborac-ián_á1-óié;;i;ñ"-;";["iiár a.-óó.pesLablecido en et arriculo_ra de tá p.Á"i cáái'iÉv*esrará coDirección de Educación púD11ca y representant.es de los asis
:9,:1:1i",^dg:19!?d9: de ra.forúa d;-¡;fi;1;-;i iEsr".."L"IaL menos, a representantes de las organizaciones dé asistenmayor representatividad nacional.

Artículo 12.- Los .erfiles a que se refiere este párrafo deberán serconsiderádos oor Ios s-''',rictáÁ roca'tés-án iii'pio.."o" de recrut.amienLo ,, sede asistentes de ta educacié" ,Eó"iááó=-e"-ái [iI"r" rrcon rodo, previo acuerdo coñ et orgán.i Ám"-;á;¿óriui señatado en el artfanLerior. fos servicios rocare6.podrán É ¡á;r;á.-;á.""ac ione 6 á-ró"-ir.iiiiá",[unción de 1as necesidaaes asociáááÁ ár -[iáyáE i"-áá"á" ¿]rá -i"Á t i i;.í;# i' ;á=af plan de me ioramien-,. "aucarivá, áI-;oñi;i;;-;"i rura- y a1 rerrirorio en eemplaza. Dichás adecuaci".,éÁ ááÉáian-";;-'i;?;;dáá; á r 
-.é¡ii.áá-ái;;;i;#..

sectorial, eI que podrá efecruarles .éa;ñ;&¿ü;;". l

l ección

culo
en

D
I
ect.ivo,
que se

Arc ículo 13. - Los asistetormativas, 'las que deberán 6desarrofl o de su6 competencja
conoclm] entos y compeLenci asclet st-sLema, de contormidad alos perEiles seña1ado6 en e1

- ,Los servicios locales ypodrán colaborar con la forma

ntes de 1a educación
er perLinenbe6 a 1a6s laborales o qLre pllepara asumir funcione s
las categorÍas señalpresente párrafo.

los administradores d
ción, perfecc ionami en

án en actividades
que ejercen y a1ar la adquisición dere6ponsabilidad dentropárrafo anterior y a

imient.os educacionalesitación de los

participa
funcione s
dan impli
de mayor

adas en e
e estable
to y capa

r
c

1

c
c
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- -Artícu1o 10.- Las funciones correspondi ent e s a cada una de las cat.eqorÍasseña'ladas en.eL párraEo 2o de est.e cituió ááian-iegutadas a través de perfilesde. compeLencias laborafes, que esrablecerán r"s ááióáimr é"t".1"áÉ I uiá r5I'"'habiLidades reguerido. poi áque11os p;i; ;f áéáu.i.n" de dichaÉ funciones.Ldoa perrt-L oe competenc-Las Laborales, eI que se podrá referir a una o mástunciones de simi-[ar natu]"aleza. conlendrá a lo'mÁnos,
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asis1-entes de Ia educación que se desemPeñen en sus re6pectivos establecimientos'
séan estos liceos, escue r r'""á" ¡ ;iaIiéi lniá"uiru" dé ar )' deDendenc ia . Para efecLos
desarrollar esLas accioneÉi í"á*.ái"Iéió;- tó¿.t¿; podrán génerar redes de apoyo

dentro del Sislema'de EducaclÓn Publlca'

I

Artículo 14.- r EI Ministerjo de Educación'.a tlavés de 6u Centro de
o".r"láiáiáái""iá,re"p.;i;iáñ;;¿i¿"-; iá"áár ifáé i."".6 pedasógicas.. dg.39Y:Id. . 1.
á;:;;;;;;i;i;á";;á,üi;;t;; iá . eiecut-ará acLividades rormaLivas desLlnadas a

aBi6tentes de -La ectucac-L oI- piút i áá-q"; áesarrollen flrnciones vinculadas
direclamente a1 proceso de enseñanza y aprenorzale' ta_Les como asisLenle'de aula'
Iáiii!á"'áii"áaüi.á I án 

- 
i.."uru r ia y oLrás de simirar nárufaleza. Estas accrones 6e

eiecurarán de manera oi."Etá'á"*áaIá"iá rá óórá¡oraci¿n de ihstiLuciones de

eáucación superior,..r.o¡Elá"á "- 
iii-Cli"c 1"""s certifj'cadas por er centro' de

:H;;á;"; iá'á"iáÉi.óia. ;;*;Í ;.;i¿;1;-iz quáter del decretó con ruerza de lev N

il"Eá"i r6u , 
"aEi "üÍiiiÉáii á"aá-sá"éááié" ' I

artículo 15.- iun reglamento de1 Mini§terio de Educación' que deberá-ser
.,,".,ii5-IáÉxaá 

-p"r"ár- úiiiÜEiá"aá-É"áié"áá, iág,raiá 1as mate;ia§ establecidas e

e1 oresent.e Párrafo.=' "'ii".áárá*áiió:señarado en e1 inciso anterior-deberá dictarse dentro de los
.i"n.:'".ñBi[]"á i;"-;;;;;i"i"" -á iu gubljcación de la Dresente lev' Y en su

dictación Ia auroridad tomáiá conocimlento de ia opinióh de 1os asistenEes de la
;á;;;;iá; i-"üs-óiga"l ,".1á,,á" con mavor representa t iv idad naclona-L'

tÍtur,o
De 1os

1r 
i

a6ist.enteÉ de

de

n

la ed.ucación que componen una dotación púb1ica
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Párrato 1"
i

De1 ingreso a una dotación pílblica 
l

Artícu1o 16.- Se entenderá por dotación de asiBlentes de Ia educación (en

adelanre rambién ,doració;iii";i iiñ"ió-ióEát de asistentes que 6e_desempeien en

106 es Lab Lec imien ros eouca'c i"ii¡ irl" á.ñ.ñáíénre s ae un mismo-servicio loca I , expresada

áX"¡áiá"-óió"ól éq i áás de Lrabaio semana'le6'
A.l establecers. r" a5iáIíái, "áü["iá-it'ai""rse ci 1os asistentes de la

educación corresponden,'i;8";;iág;;lá-s-pioiesiona r' Lécnica' admi nistraEiva o

auxj 1iar, 6eqún 10 
"u 

t-¡.L áÉiaá" !i'éi -iáti"iá- i; del tiLulo r de esta lev'

Artículo 1?.- Para incorpol'ar6e a una docación.de asistenLes de la educaclon

"..a f,áiáIliio^c".p1ii con foé siguientes requisit-os:

B] i$.:'E3*$ii3; .o" Ia 1ev de reclutamienLo v movilLzación' cuando ruere
orocedente
"'"""ái'iár,.t salud compatible con eI desempeño ctF1 caroo'

d) contar .orl li"t"áiá"áE EáütIáiéñ"*"áiá o p.'"tt-tfLulo protesional o

técnico exiqido pot u piÉÉ"iit-iÁy p"tt el desempeño de 1a función

"""":Y"Ñ3t;:lEi ..".ao en un carso-púq+r'9 9?19--9?"=::Y:.:":1-d:.3::"f":::""'o" '"u
calj ricación defjciente,-o iár-*ááia'" ai"cip:"inariá,--áÁlro qu. hayan trans'rlrfido
másdecincoaiiosctesoeláÍáér,.ááexpiracióndefllnciones.

f) No esrar i rrnu¡r l iiuáá-plrá-.i Ljerc.i"io a.-tirnEióñás o cargos públicos' nj'

hallarse condenado p", oáiifá üiá-céñgá'áÁie""aa i"iá"á.-"iimÁn o éimpie dcl iLo' sin
.,eriu.icio de 1o anterl orl - ii átááá"Áá- áeI acéeso a ciroos de auxiflares v
ádmini sErar ivos, no será' t;;;ái;;;;; óá;r-¿i insreso éncontrarse condenado por

i1ícito sue tensa ..,g,'"aá"'l!Iá"'áli"áiñiiá -ái'f9{, 
-"itn'ptt que no sea de aquellos

lááiáiñrááá"-án'ár-iiÉ"rá-v'áéÍ r,i¡ro ir del códiso Penal'

un e1 ca6o de IoE extranjero§' deberán,cont'ar con Dermanencia definiliva en

chife v cumprir con los ?áqiiÉIióé'aá 1os ljterales c)'-d)' e) v'f) n1e999'ntes'
Aiticulole.-slasiEiá;E;-á;i;áá"táóiénestar-áarectoarassjsuienres
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_, , tf!]99+g,20.- El desempeño de Ios cargos a gue se refiere e1 presente esLarutosera compaE. -LD I e con:

proh i bic j ones:

_ -a) Ejercer fácu1tade6, 
- 
atribuc iones o representación dL tas que no estélegalmente invest.ido, o no fe havan sido defeáadas.

_. b) fntervenir, en razón de sus funcionesl en asuntos en que tenqan interés
9.11_9Y 9ol1yu9e, sus parientes -consanguÍneos hasLa e1 -tercer-9rado inéIusive o porarrnrdad-hast.a el segundo grado, y las personas Iigadas a él-por adopción.
^ .c) Actuar en juicio ejerciendo acclones civilés en cont.rl de -toi interesee deIEsLaoo o de -Las Lnstltuciones que de él [ormen parte, salvo que se Lrate de underecho que ataña directamente ar a6i6t.ente, a Áu córi¡rqe ó á ÁuÁ páiláñcái rrastae1 tercer-grado de consanguinidad o por afi;idad frasrá éi sagunáó á;;a;--y-I".personas ligadas a é1 por adopción. -

d) InLervenir anté los -t;ibunales-de justicia como part.e, testjgo o perjto,respecto de hechos de que hubierá ió.áaó-cóñáá i '"i;ni; á"-;i-;i.iIiIiá"aE ii,=Lunciones, o declarar en juicio -en que tenga interés e1 ¡stadó o 6us organismos, sinprevia. comu¡\icación a su émpteador.
e) .Someter a tramicación innecesaria o dilación loa asuntos entreqados a suconoclmrento o resofución, .o.exigir_para e6tos efectos documenLos o re{uisitos noestablecjdos en las diaposicioneé vÍlentee.

. f) SoIiciLar, haceise promeLer ó aceptar donaEivos, ventajas o privilegjos decualguier naluraleza para s1 o para terceios.
g) -Ejecular acLlvidades, oLupar tLempo de l-a lornada de ttrabajo o utilizar

?:I:?l.l,,T?tgli:],-9 informacjón ieservadá o con.iáencial de1 orgaáismo pára fines
a j enos a fos insLi:tuclonales.

h) Real.izar cualquier activ-Ldad pol ítica dencro de la jornada de trabajo o usarsu autoridad, cargo o bienes de Ia i,nsLitución para fines alenos a sus funcrones.r) Atentar contra ros bienes de Ia instituóión, cometei actos ctLre produzcan fadestrucción de ma¡eria1es, lnstrumentos o productos'de trab¡jo o áiÁñiniyán su valoro causen su deterioro,
_---_. f,]_]1.]!.r a, deErruir o inutilizar in6t.alacloneE públibas o privadas, opartlcrpar en hechos qxe laB dañen.
-. k) Reali zar iuatqr¡ier acto atentatorio a ra dj-gnidad dá ros demás integxantesde la comunidad educativa. se con.iderará como LLna ácción de est e t.ipo er acoso
i^.T"Rlt _ 9l!""9i do lsesún.los rérminos aár inóiÁo Jesun¿o der-air-icürá-5"aái céáts"deI TrabaJo, y la discriminación arbiLraria, según-Ia define el arLÍculo 2 de 1áley N" 20.609. I - -

1) Realizar tlodo acto calificado como acoso laboral en, 1os términoEi que disponeel inciso segundo def arrícuto 2 de1 Códióo aef tiáláió. - , 
--- "-- -"-- =-

.Artículo 19.- En un mismo establecimiento no podrán deaempeñarse perEonas
l]gqdap entre sÍ por ñatrimonio, por-parentesco de consangu j-ni-dad hastá ef tercergrado ancLusrve, de afinidad.hasta e1 segundo grado, o adópaión, cuando entre erlasse produzca relación j erárquica.
. s-i respecto de Liabajádore6 con relación jerárquica enEre sf se produieraarguno cre .ros vrncuros que se indÍcan en el inciso anLerior, eI suba I Lerno- deberáser destinado a ofra función en que esa relación no se prodüzca.

naI

, a) El -ejercicio de funcioneE a honorarios, siempre guejornada ordi nar-ia de trabajo,
-. b) E1 gjercicio de un máximo de dos cargos de miembrodirect. i va6 de organi6mos estatales.

c) Los cargos que tengan Ia calidad de exclusiva confinombramiento sea por plazos legalmente determinados.d) Los cargos de directivos superiores de 1os establecsuperior del E6E.aqo, entendj-éndose por Cales -Los que seña1aorganrcos oe caoa uno de eL-Los.

B-A efectúen fuera de 1a

consejos o j untasde
l

nza y con aquellos cuyo

mientos de educación
1os e s tatutos

a

t
n

.___.!? g9.q1a1bi1idad de remuneraciones no libera al func-lónario de 1as obligaciones
:9!ri:,,9! s: 9il9o, debiendo protongar su_jornada para compensar las horas que noaya podrdo trabalar por causa del desempeño de 'los emDl eos- comDa t ible6 .No obstante 10 anEerior, aquellos cárgos que sienáo compat'iniés nÁ'oueaanesempeñarse.col p?srerioridad á 1a jornadá la6orar dada s, hac,rraiázá, ii¡éraranI tuncionario de la6 obligaciones de aque[, pudiendo e1 empreador contraLai a un
::.=!el!e.:l,.py reemplazo.én igual cate§oríá y p"i e1 Liempó qué'áriá--áiáñó-.urs",egun 10 esLablece eL inciso final del arLÍcu1o 22. -l -

Artícu1o 21,- El ingreso ae los asiÁtántÁs áá ra educáción a una dotación se

p
h

d
a
a
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L

realizará mediante lmecanismos de reclutamiento y.se1ección públicos, inclusivos y
¿;;;;;;;"ü;;*ráá ;liüá*áán.ián-áo',Á iae.., crite;ios obiet'ivós de insreso a cada uno
de 106 carqos qt,. 

". 
pto.rÉár'rl-.óñiói.. a los perfiles ae competencias -Laborales

"i"uiáré"iÉ 
á"ii.,ido"'de acuerdo aI párrafo 3' del tÍtulo 1'

"'-"il-;;;"*áá-át"-u"-pto".an racanl"s que 6e Produzcan dentro de una doEación'

"rro á'J iEáiiII.á*ñ.ái "ñiá 
'.á.u 

"i i*"Á de'serección inlernos, los que deberán
Eái!iáE.ái*i^i;-;";;;-;;i;.;ió"-áá iá"ááiáád pu.^ e1 car9o, resulrados.de desempeño
;-;;ti;¡;áaá en e1 lservicio. En caEo de que resu'lten desierLos' se rearrzaran
i,roceeós abierLos al Púb-t ico.

Con Lodo, fa provisiái"áe la5 vacantes deberá ser ordenáda mediante acto
trnaaáá--aéI-ó1..átói si..i'Ci;; a;I ;;;;i¿ig, tt' q'" deberá constar que es necesaria
;;;-r; Eói.é"iá -óiÁ. rác i ¿n aÁr éerwicio edücacional, en relación a Ias normas
E]i,?"-ErlXáiái"á""áJÉááiáñ"aá-i.i"ó""r, 

-v-áárái*ina'=. sobre la base de, a'l menos,
iáI- áiq"iE"Lá-; éie*".,to",'-

I

Matrícu1a Eotal del estableci'miento en
Ñiveles v modalidades de Ia educación
Plan de ÉsLudio, Proyecto EducaLivo In

vo, Plan de Integración EEcoIar, Plan d
entos anáIogos.

1)
2)
3)

l.lducatl
instrum

oue se oroduce la vacante.
nlovista oor d-i cho esLablecimienLo-
Lti tuc Loná1, Planes de MeJoramjenLo
e Convivencia Escolar Y oLros

Ariículo 22.- Los asj-Etentes de 1a educación que ingresln a una dotación

""a.af- IÉi*áó"iiá r"áóé pái-JÁ piázo fijo, que no pódrá eiceder de un año escolar,
5"Jiá"i"ái, rIñiá;: ---- -

En 1os conL)'atos de plazo fijo, eI hecho de conLinuar e1 funcionario prestando

"...,ri 
lioi"éoi-üó"óái.i áátá-áé i Ááivicio después -de expirado e1 p1azo, 1o transforma

;;';;-á; á;;";I¿;li;a#iiiáá . ié"át -á i.áió' piáau"i 'á' Ia seeundá renovación de un
contraLo de Plazo f i jo.

El contrato de reemplazo es aque) en virtud del cual-un asisLenLe.de i'a

"a""rÉiai-"iÁit; ;;;i¿i¿; en un e s-tabl ec imj ento para_suplir-transitoriamente a otro
;;;";;;;;.i;"; I;";¿; ' 

a;; 
- ñ'-p,,ááe áese*p"ñar su tünción, cualquiera que 6ea ra

ááü"á.--uii. conÉrago ,i.Ueiá Í""f"ii áL'nomUre del trabajador-que se reemplaza y la
óáü"á a"-Á, iusencia, 1""-iu".lóÁá" gue desempeña y su-lerli1' y se exLenderá como

ñá;I;"-;";-"1-ñriááá de ausencia deÍ trabaiador reemplazado''11
Artículo 23.- Los contratos de trabajo de 1os asistentes de 1a educación

reqla"-s 
"iói- éstá 

' tii"io áá¡erán contener,-a 10 nenos, lag giguiences
. á É ipul"tl o.t." ,

1)
compete
contrat

Descripción de 1as funcioneE encomendadas, de acuerdo a los perfiles de -
ncia6 laborale" qr" .o.t"ápó"aáii, -iá" que ie entenderán parte integrante del
o."éinoulari zdción det o los establecimientos educaci'onales en que el aslstente
d;;;¿i¿; áááémpeRará sug funciones.
Determinación ae ra i o.,.ááá" "éi'iáiát 

de trabaio, señalando' a 10 menos' los

""á;"i;i;i;-;'téimino'de la iornada Laboral'"¡ii"ái3ñ-á.í éó"fiái", de cónformidad aI artícufo precedente'
Remunerac ión.

horario
4)
5)

sin
incorpora
otras ley

perjuicio de 10 señaIado.en loE numerales anterioreE' se enbenderán
rlas aI contrato oe rtao.¡ó las condiciones laborales que este estatuto
áÁ-"siabÍéi"án para estoÉ trabaj adores '

2)
delae

3)

u

t ¡abaj oArtículo 24.' Las modificaciones a las estip
." ""niióñáiá" óor escrito y serán firmadas por 1

eiemolarés de éste,o en documento anexo.' 'No será necesario modificar los contratos pa
ros aümentói derivados de reajusies legales de re
este caso, la remuneracLón deI t rabai ador. debera
contratoE por 10 meno6 u¡a vez al ano tncluyenoo

ulaci.ones de1 contrato de
as parteE aI dorso de 1os

ra consiqnar por escrj to e
muneraciónes . 

- sin embargo,
aDarecer actualizada en 10
1ós referidos reajustes.

e 11os
aun en

n

s
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obl igaciones iuncionarias
ÁitiÉüio 25.-'Los aáiátárrte" de Ia educación deberán cumplir con las

out iqáá IáiJi- rüÁái"ñii i." - 
é ";;;i;.iá.;-";-ái 

árrículo 61 .y.Ie-s será apl icable ro
ái;;;;;i;";; ióJ-ii'Ciá"1 o" 

- éi i ot' todos del EstaLuto AdministraLivo'
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Artícu1o 26
cometidos funcio
en el párrafo 3"

Las des tina
vez que ésta hay
asistent.es que c
acuerdo a1 inci s
su derecho a rec
servicio así Io

Artícu1o 3o - -iinsti¡ución por pa'r
se indican.

Ef Director E
di screcionalmente

deEtinaciones que eI servicio focal
odrán realizarse a un establecimiento
ue señaladó en eI contrato de trabajo
23 de la presénte ley, o en otras

.- En todo 10 relativo a destinaciones, comlsionee de servicio y
narios, se aplicará a 1os asiste4tes de Ia educación lo disouesLodel título fII de1 Estat.uto Administrativo
ciones deberán fundarBe en aiustes a la dotáción y efectuarse unaa sido fijada. con rodo, una vez aecretaáá fá áir.Éi.ááié", -;q";ii""
onsideren que se fes ha causado menoscabo pbdrán reclamar-de _e1fo 

deo Lercero def artículo 12 del Códiqo det Tiabajo, sin perjuicio delamar, Lo anterior no podrá parali,ar 1a debtiáación, ialío que el
de te rmine -

Salvo expreso acuerdo de 1a6 partes, IasreaLice a u¡ ásislenLe de ]a educa¿ión sóIo oque se ercuenfre en Ia misma comuna del crue ?bajo los términos del numeral 2) def artícu]o
cornunas def mismo radio urbano.

Párrafo 3'
Derechos func ionarios

Artículo 27.- Los asiEtentes de 1apor el servicio locaI de1 que dependan
de1 Estatuto Administrativó, As imi smo,articulo 90 A de1 mismo cuerpo legal.

educación tendrán dhrecho a ser defendidos
en 106 términos que seña1a e1 artfculo 90
gozaráo de los derechos estabfecidos en e1

tendrán dLrecho a
mlsma naturaleza

permutar susy que cuenten
Artículo 28.- Lo6 asiBterites de Ia educación

cargos siempre que se desempeñen en empleoE de unacon 1a auLorización de 1os iespecLivos- empleadore s
La permuta procederá desde y hacja cuafguier
En estos casos, los Lraslados permiUirán qL]e

remuneración y bonificaciones a que Lengan derácho

Artfcu-Lo 29.- El personal aslsLenle de la educación Dodrá hacer uso delicencias nédicas,. entendidas éstaE como el derecho que tiene eI asistente deausenLar6e o reducir su jornada de trabajo durante uñ determinado Iapso, con eI finde alender aI restablecimienlo de su salúd, en cumplimiento de una piescripciónprofesi-onal certificada por un médico cirujano, cilujano dehtista o'matroná, Áégúncorrespoñda, autorizada por eI competente Servicio dá salud, o lnstill¡ción dá saÍudPrevasr-onaL, en su caso. Durante su vigencia eI asiEtente continuará gozando de1total de sus remuneraciones.
-Dyrry_rqg el -perÍodo de permiso poEEnatal parental reguládo en ef artícu1o 197b1s cle -L Código def Trabajo, Ios asistenteE que hagan uso de ét tambiénconLinuarán gozando de1 total de sus remuneiacionás.
En materia de accidentes en acLos de Eervicio y de enférmedades contraídas ene1 desempeño de sus funciones, se 1es apl-icarán 1as'normas de 1a léy ñ; iá.2¿¿.

s ln_ perj_uicio 
_ 
de 1o anterior, 1os servicios locales podrán afiliar á 1os asistentesde fa éducación a mutuales de seguridad.

Los servicios locales podráñ afiliar a1 personal asistenle de la educación acajas de compensación de aslqnación familiar.-El Dersonal aEisteñLe Dodrá,
además. ati-[iarse a fos servicios de bienestar qué e1 servicjo -Loca1'hayaconstituido o de que sea parte. 

I

comuna de1 país,
los asistentes conserven su
bajo 6us nuevas condiciones,

l
d

Se entiende por permiso Ia ausencia transitoria de Iate de un asistente en 1os casos y condiciones que más adelante
ecutivo de fa instituclón podrá conc.d..i o denegarichos permisos,
podrán solicitar -permi6o6 para ausentarbe de sus labores pors has¡a por seis dias hábiIés en el año balendario, con goáe deos permisos podrán fraccionarse por día6, o medios días. -

mo, solicit.ar que 106 días hábités insertos entre dos feriados,Ía sábado o domingo, 6egún eI caso, puedan ser de descanso, connes, en tanto se recuperen con otra iornada u horas de Lrabajo,rioridad o posterioriáad aI fer.iado iespectivo.odrá solicitar permiso sin qoce de remuñhraciones:particulares, hasta por seis meses en cáda año calendario.
i

Lo6 asis tente's
noLivos part'iculaie
remuneraciones. Est

Podrán, asimi s
o un feriado y un ld
goce de remunerac io
reali.zadas con anCe

EI asistente p
a) Por motivós

!
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I

É

I

I

sj
l

anob) Para permarlecer en el extranjero, ha6ta por dos

I

Artícu1o lr.- ]i,o" asistentes de la educación regidos - 
po!--9s 9? Ii!"19

orr"aaiá.r-áie"tos aI segu r6-áé--óáÁu"i ru esLablecido eÁ 1a téy No-19'?28' en -as
:;;ái¿il";;";;ááti3, á 

- éñ ái.ha I.y. En consecuencia, esLa¡áñ oblisados a.corizar de

;;i;;;á;-;;; ti rnisma ""rmáii"á Eñ este ca6o,.1as PresLaciones de ceoantfa
iiá"lJátá" cóñfo.,n. a 10 que se indica a conLinuac'ión l

"' -- -il"áia"-á"iái ñ"- " r"]-ótá=rááiB, pór cesanLía' en los términos establecrdos
.,, "t'FáIi-ái""i;-álji 

ir Lüi"'i "áé- 
l á 

- i.Eáiiáa 1ev, iiempre que reúnan 'los
siguientes requisitos :

a) Oue eI conLrato de trabajo haya berminado I).)r alquna de 1as causales
señaladas en los arllcul"; ii"y-i¿ de'Ia presenLe iey, sálvo Ias señaladas en las
rÁiias rl, g) y ¡r) ,del ciLado ártícu1o 33'

b) Que cump-la,""" ,"-áiipi.ái;-;; iá" lelras b) , c) v d) del artículo 12 de la
].', nlo 1o ?,4,-, '"sl'ái'Éá"traLo termina por 1a causal. esrablecida en e1 arLÍculo j4 de-esEa 1ey,
.t t.áÉajiaói--iá"áia ááreCtro-á lá inaemnización que dicho ar!ícu1o contempla v se
ápi iáiiá' i"- árlpuesro "n iáá i"áisós Ááqunao y rárc"ro de1 arrícr¡1o 13 de 1a 1ev
N' 19.728.^ --ói-;i contra'o Lermj-na por 1as causales est.ablecidas en 1os literales a) , c) y
al aei ailréúró-i¡ a" ."rá-táv, él a!isten¿e de la educación dependiente de un
á!r"i.;ó-ioáar tenara dereciro- á1 beneficjo contemplado en eI arllculo '14 de 1a Iey
Ñ; rs.rzs, en la fdrma señalada en dicha norma'.' ^-ii^táná".á-aá áuisUá.rléi-á.-f" educación dependj.enbes de un servic1o 1oca1 que

"."..,- 
-"i-iáIáói¿"- rá¡óiál"pó; i;"-;aG;i;; señalidas en el Iireral e) del arliculo

ii""'-aál "iEiáut" ¡¿ ael píáienE; ¿"á.¡¿ Iega1, tendrán derecho a Io esLablecido en
el ártículo 15 de Ia IeY N' 19.?28."- *'il-;;;r-á.-te¿.ináá io., áá'iá-ieracion laboral Dor fallecimiento def aslsLente
a" r""'JaiSl;iá; á;;;;áf;G á; ñ ;;;iaió local, sé apricará 10 establecido en e1

árticuto 18 de la iey N" 19.728.*' " ^"§i""i- 
";;tiátó-i.imiiá iói t. c"lr.ar esrablecida en e1 lireral f) de1_err-ícu1o

¡¡ a""á"i. Íév,-ái-t."¡.jiáoi-re"ora derecho a-L benefjcio conremplado en el
arLícu1o 19 dé 1a IeY N" 19.728.

Tendrán derecho . ."ÉÍÉii- ¡].". Laclone6 del Fondo de cesantfa solidario
"=ra¡iáóIáá-'eÁ-ái'arti.rió'i¿-aE 

iá-Íév Ñá rg-u zs, 10s asisteñEes de 1a edtrcación
Fiil"áIiÉIátIIié; ¡;;*i;;-ó. rá" óauÁár.s .eñaladas en ra letra e) .de1 artículo
:i,; :i";;i i:;iá"¡ i -á1,- iá áiÉ"é"t.-iáv, ii.*p.. sue cumplan las demás condi.iones
contempladas en J.a 1eY No 19.728

E1 llmite señalado en el
aEistentes que obt€;ngan becaÉ

Artículo 32. - l],os asistentes
de funclonarios de acuerdo a 1aE
dichas asociac'iones será s i emPre
establecidas en dicha 1eY.

inciso anterior no será aplicable elr el caso de

"ióiéáaá'" 
-áá ácuerdo con ia legi's1ación vigente'

de l-a educación podrán constituir
disposi ciones de la 1eY No 19.296.
volünLaria, aplicándose Las normas

asocr acione s
La afitiación a
sobre fuero

Artículo 33,- Los asistentes de 1a educación que- formen parte de una dotación
aej arán-áé lártén.oer a e11a por las Eiguientes causales:

a) Por renunc]a voluntaria, dando aviso con lrelnLa días de anticj'pación' a 1o
merros.

b) FaI Iecimiento.
.]F,á,]ta.teDrobidadoconductainmoral,estsablecidasfehacientementemedianbe.,.".iá '"áiiñiEE'íiiíál-á"i.Éiiiáiáó-e.,--"i iiÉ"r" v de1 decreio con ruerza de lev N'

l6 -i--ráo¿. clel l"rinisterio de Hacienda, en 10 que fuere pertinenLe'
""' "El"il¿ü.iii*i;;¿;';;;;.-á.'li--oürieaciones'.q'" imnoie su runción' Lales como
1a no concurrencia a sus íáÉ"ié",-álá-E"ú"á j"áuifi.uda- durante dos días seguidos,
do' fune' en el- ne6 ","," iói"i-áé ties díae áurante igual período de tiempo.

p) vcncimiento deI plazo del conlraLo'
;í ó;i;;;i¿;- á"-i "¡í ráái¿", rÁnta vitalicia o penslón de un rásimen

Parralo 4l 
_

De 1a terminación de Ia relación laboral
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prevas
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h
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P
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incomp
lapso
media r
ej erce
Medici
condic

N
anteri
EsLatu

s
retlra
contad
su irr
proced

A
me ses ,
remune

ional, en relación con 1a función que desempeñen en eJ- e stablecimiento.
) Safud irrecuperable o incompatible con el degempeño de1 cargo.
) Inhabilidad iobrewiniente pára desempeña.se comó asisterrte áe la educación,
erdo
ículo 3 de ta 1ey No 19.464.

ara eTectos de la ap-Licación de 1a causal establ-ecida en 1a lelra q) de este
10, ef Director Ejecutivo del servicio só1o podrá conEiderar como áalud
at.ible con ef desempeño del cargo, haber hecho uso der licencia médica en un
continuo o disconLinuo superior a seis meses en los úl-timo6 dos años, sin
decfaración de salud irrécuperable. Ef Director Ejecutivo del serviclo, para

r Ia facultad antes seña1ada, deberá requerir previaménte a la Comisión de
na Preventiva e Invali-dez la evaluación del funcionario resDecto a .La
ión de irrecuperabilidad de su salud y que no Ie permile deéempeñar eI cargo.
o se considerará para el cómputo de 106 6eis meses señalado en ef inciso
or, las licencias otorgadas en los ca6os a que 6e refiere eI artícu1o 115 del-
to Administrativo y et titulo II, de1 libro It, del Código deI Trabajo.
L se hubiere declarado irrecuperable 1a salud de un aEistente, éste deberá
rse del serVicio Local de Edu¿ación PúbIica, denLro deI plazo'de seis meses,
o desde Ia fecha en que se le not.i fique la resolucíón por Ia cual se declare
ecupe rab-[ L idad . Si uianscurrido eate plazo e1 emp]eado-no 6e retirare,
erá la declaración de vacancia de1 carqo.
contar de Ia fecha de 1a notificación-y durante el referido plazo de seis
e1 asistente no estará obligado a trabajar y gozará ile todas Ias

raciones correspondi entes a su empleo, 1a6 que serán de cargo del sostenedor.

ArEículo 14. Sin Deriuicio de 10 geñalado en
servicios locales podráir póner término al contraEo
cambj-os, ajusLes y redistribución que se eEectúe a
educación del se¡vicio IocaI, conforme a1 artículo
en su bamaño, composlción o redistribución entre es
causa de:

a) variaciones en eI número de estudianteE
dependientes del servicio respectivo.

b) Procesos de ree structuración, fusión o
educacionales dependientes de un rnismo serwicio

c) Cambios en Ios niveles y modalidadeE de
estableci-mientos.

1

el articulo anterlor, los
de trabaio a consecuencia de Ios
la dotación de asistentes de Ia
46 de Ia ley N" 21.040, tanto
tablecirnientos de la misma, a

matriculadoB en los e6 tabf ec imienLos

cierre de e stabtecimientos
1oca1.
la educación provista por dichos

l

Los asistentes de Ia educación que cesen en sus cargosl por la causal seña1ada
en este art.ícu1o Lendrán derecho a una indemnizaclón de óar6ó Ael servicio,
equivalenLe aL LoLaI de las remuneraciones devengadas en eI-último mes de vigencia
del contraEo respectivo, por cada año de servicio, o tracción Buperior a seis
meses, con un máximo de once. Esta indemnización no será imponibfe ni constit.uirá
renta para todo efecto lega1.

tá resotuclón de ajuste de dotaclón será siempre fundaAa.

ArtÍcllIo 35. - Et
más causales contenida
competente en l-os rtérmque dicha aplicaclón e
invocado ninguna causa

funcionario cuyo contrato

s
1

s en fos artÍcufos 33
inos def artícuIo 168

v
d

34
el

injust.ificada, indebida
legaf.

términe por aplicación de una o
podrá reclamar a1 j uzgado

Código del Trabajo, ei considera
o improcedehte, o que no se haya

I

I

Artículo 36.-i Asimismo, los funcionarios podrán ejerce
de derechos fundarientales, conforme a 1as hipóLesis esÉable
485 y siguientes del Código def Trabajo.

1a acción de tutela
idas en fos art ícu1os

ArtÍculo 3?. Los funcionarios tendrán derecho a re
legalidad q'ue afect.aren 1os derechos que fes confiere el
tengan contempl-ado un procedimiento especial, de acuerdo
artícu1o 160 del Estatuto Administrativo,

cla
pr
a

ar de fo6 vicios de
sente Esta¡uto y que no
o establecido en el
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r
c

m
e
I

a Les relativas a las condiciones de desempeño de los asistentes de
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Artícu1o :a.- llo" asistentes de Ia educación tendrán derecho I 9Yt-.:9--
,"=ouüái-lu.- Euncjones priá-1""-á""-tuáráÁ cont-ratados, las que podrán desar.oLlarse
;" ;"" " más e stablecimient os educacionales.'" *"X";.[;"; ";ilaI;;;i;; -áá 

r 
- áátá¡r ec i': ento educacional -podrá' excepcionalmeñLe'

""."*.ñóái- táÉoiás -áÁ tá im i nadas, disLLnta' de las e6Lipuladas en el. con1-.rato, a uno o
*ái áÁiit."t.. de Ia educación para permitir 1a norm¡l nrPsl-ac1ón clel servrc-Lo
'Je;"á;i;;;i ";"pxir -i"áiiiiái - 

é1" de sairo-L I o de acrividad'es exrracurricu.Lares, siempre

"-E"áia" e6ta6'labores ."iiá"pó"áá.t a ra m.isma categoria de asistenLes. de La

áa"áiáián en fa que se encuen-tra contraLado, corresDondan exc-Lusivamente a runcrone6
;;:;Í;:"á.i" "á?"YáI."áai'Ji 

II;;;1 v-;;-á;É;ñ'ejá.,cai dentro de 1a jornada ordinaria
ut tt$13i3¿r"".t..it., 

anre ra auseucia transiroria de un docenre, los asistentes de
r^ "aü|áálé"-iri" i ááióía i áá podrán ser destinados a cubrjr una delerminada clase,
¿;""; i";;;ó¿"íió á;-il;aéñ.i él correcto runcionamiento de 1os establecjmientos
educacionales."*""-ó;;";;áó; en ningún caso a 1os asistentes de.1a educación se res podrá
encomé¡dar laüores q,_,á p".rqá" án riesgo su integridad física'. La infraccj.ón a esLa
n;;il-a;;á consideráda -graie para los - efectos - e é tab1eci.do6 en e1 artículo 73 de la
íáv Ñ.-ióls5él-sl" lp"r:úiái" áe la responsabilidad civil o penal que pudiera
configurarse, l

Artículo 39.- La jornada semanal ordinaria de trabajo de los,asistentes de 1a
educaáión regulado6 en é6ta 'ley no podrá exceder-de 44 hora6 cronofoglcas para un
,ii..ó - á*ijtáááor, Lncluyenáó ¡ó'minutos de cotación para aquellos Lrabajadores
contrata_dos por, a 'lo menos, 43 horas."""- sin-pé.'iuiéio de to áñÉeiior, en aquellos caso' en qle lq di6Lribución de Ia
iornaáá d'iarla Euere iqual o superior a 8 horas, ésta incfuirá 30 mlnuLos
áái'iiilaó"*á-."iááié", -ár" áuánáo ta jornada 

'emanal 
6ea jnferior a 43 hofas. El

Elé,ipij-"titirá¿o-¡á¡á'tá óoiJii¿n no iodrá Eer interrumpido, salvo casos de fuerza
mavor .'"-'--r:t r-i"*oo oue le1 asistente de 1a educación utilice en u¡r mismo día para
rr."láá"iÁá áé üñ-eáia¡i éá i.iento a otro en virtud de-una miBma relación laboral. se
áónsiderará trabaiado para todos 1os eteclo§ de esLa 1ey, y eI costo-cte
ñ;I il;;;i¿" -;áiá' áá 

"áigo 
del empleador. Arnbas ci rcr.rn6tanc ias deberán 6eñalarse

expresamente.

Artículo 40.- E1 empleador deberá proporcionar a los asistentes de la
eaucacién una infraestru-ctura adecuada iará ejercer e1 derecho a cofaclón'
i;;i;t;;do éntre las lnstalaciones, serwicios higiénicos'

I
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dependiente, en cüalquier calidad jurídica, sea en e1 sectoPara el caso del pe-rsonal de los jardines infantjles fNacional.de Jardines rhrantiiés n;á-rrár"iáiáñcia'oe fondosrealizará preferenLemenre durante et máá-áe-eiiáiá.

r público o privado.
inancladog pór 1a .Iunt.a
, 1a capacitación se

- Artículo 42.- sin perj-uicio de 10 esLabrecido en eI .rti".,ro anLerior, elreriado de ros ¿sisrenrés.áe ia eá""ió iéñ -áé - iái*ás t u¡ r."i.i éñioÁ áá-JáüE"áio"parr,r-rlaria financiados mediante rrans táienóia-áá ionaos ae lá Junra-l¡ááiá"ár ae,lardines rnfanriles se regirá por r" ái Áp"é s to-én- iá-iáv-ñ.:2ol lsil

Párrafo
De la6 remuneraciones y as ignaciones

_ Artículo 43.-i La remuneración de 106 a6i6tentes de la educación sedeterminará conforme aI Código deI Trabajo.La remuneración brura ménsua'r déI péiionar asisLente de fa educación que 6edesempeñe en esLabrecimienLos educac io"ái;; - q.; séan aepénáien r_.I -áé-iñ-!'ui" 
i "ioLocal de Educación púbrica y se encuentren rdqidos por át aecrÁiÁ áó.r-iuáira ae revN" 2., de 1eeB, det Min.isrerio de Educación, nó páár'a se. rniáiiói i- i.Á "Jii. 
iauau"establecidas en el arrÍcu10 2t de la tey N. 19.a29, para 1a6 c"iáqá.ii" iáia-aaasen,1os arlÍculo. l, g y ?, según corresionda. ió ánter-ior, también será aDlicablea ros as¡sEenles cte ia educaclón de los e6tablecimienc.os regidos por eI dácreto ieyNo 3 .166, de 1980.

si se convinieren iornadas parcialee de trabajo, ra reinuneración bruta mensualno podrá ser inferior ai ¡rínimó ;añ;r;A;-";-"i-i;;iÁá ánráiiói-páiá" r.i - iii..iar"
:1:?g?:i ? " 1-p:oporcj. ona Imente calculada .r, rer.áIén """ iá- rá;náá;*"".á"ii-orq-Lnar r a de trabalo.

Para compleiai ra remuneración mensual bruta señarada !n er inciso sequ[do, nose considerarán: ra asionación de reconocimiéñió pái--áes;.ññ"';"-;; i;Ér E !i.i.r,tosqe elta concentración dé alumnoi p;i;;i¿;;ü;";árá¡teciaa én ef arrícuro 44; rabonificación de excelencia académlca 
"s 

ra¡rÁáiáá -á"-ái-áit ili"iá ii I-J i^i"iÉ ri.iodel artÍculo 30 de -[a Iey N" 20.31j a que se ráiiÁre eI arLfculo ¿,i, ta - ''
as1gnac10n.de experiencia del artÍcuro 4B; er componente variabLe dál bono deoesempeno laboraL que te corresponda percibir de ácuerdo aI artfculo 50, v e1aumento de remuneración estable¿ido eir eI artícuIo 7 de 1á [Jy-¡;-r;.;,'.'Asimismo, se excluirá 10 dispuesro en el ináiÁó-Áás""áó áár áiticuiá'ii-áer cóaigodel Traba j o.

Además de 1as remuneraciones eEtablecidas en el Códlqot de1 Trabaio, Iosasistentes de ra educación rendrán derechó á reói¡ri, -;i-¿;r;i;"-;;ñ-iáÁ iJq"i"iro"corre spondi entes, las remuneraciones e6tablecidas en'rós áiLicut"á-"iq"i."i"".

Artlculo 44.- Existirá una Asignación de Reconocimienc! por DesemDeño enEstab'l eci'lientos de Alta concentración de Arumnos prioritarioi, ae car!á iiscar, 1ague será jmponible y Lributable. no servirá de ba6e de cálculo de niááúña órraremuneracjón -y corresponderá a_un monto fijo máximo de S14.620. - mensúalee, paraun contrato de 44 hora6 cronológicas semanáles o más, el cual se aplicará enproporción a_ras horas establecldaE en 1os respectivós contra¡os. 'Esta asiqnación
se. reajusta¡á en Ia miema oportunidad y porcenlaje que las iemuneracioneÁ ée1 seccornrih'l i .ó- oÁ"ta asignación se otorgará a 106 asistentes de fa edulación que se
desempeñen en e s tablec imientós educacionales púbticos reqidos por e'l decreto confuerza de +gy li" 2! de 1998, de1 Ministerio dé Educación; qüe iean de alraconcentración de alum¡os prioritarios, 

_ entendiendo por e1ló a aguellos que ¡engan,a1 menos, ef 60* de concentración de_alum¡os prioritarios dá acúerdo a 1'a ley ñ.20.248. Para estos efectos, en escuelas o licéos cárceles se entenderá que 1áconcen¿ración de alumnos Drioritarios es iqual al 60*-
Los asistentes de Ia-educación que ge-desempeñen en e s tableci mj entos que seencuentren ubicados en zonas rura-1e6,- y tengan uña concentración de atumnoápraorrtarros lnferior al 60t y mayor o igual al 45?, tendrá! derecho a unaasignación iguat á1 5o? de1 mónto- establécido en el.inciso lrimeró.

Art.ículo +S,-j tos a6istentes
esLablecimienlo educac ional que haExcelencia Académica tendrán'derec

se de
como

de Ia educación due
sido seleccio¡iadoav

h a percibir una Boni f ic
empeñen en un
de Desempeño de
ción de Exce l encia

6
I

a
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l

Académica, en 1os Cérminos establecidos en eI artícu1o 2 de 1a 1ey No 20.244

l

Artícu1o 46.- Los a8istentes de
beneficio establecido en e1 artículo------Á fós agiatenues de 1a educación
43 no 1es 6erá aplicable 10 dispuesto

I

Ia educaclón
59 de 1a 1eY
Eeñalados en
en e1 inci so

ón de1 artícu1o 3 de la ley No 20'905, en
oercibirla.

Añ"áá 
-é"i.i i"ncia del artículo 48, siempre

icaB, adminjaErativas y aux-Lf 1a.re6 oe .LoE
cump-Lan los demás requisitos.

perc ibl rán,
No 20.883 -
e1 incieo
anterior.

si corresponde, e1

gegundo del- art. iqulo

artículo 47.- Los asislentes de Ia educación que laboren en Ias regiones de

.c.i"u-i'iliiiu ¿"i", l;;.;;¿á, "niEó 
I áé."i., -Ái Jén a.i General carlos rbáñez oel

Aá;# i á;'ü;;;íi;á.;-v irtiáiti"t ct'íltna, así como Én las Provincjas de Palena'
chiloé e Is-la de pascua y'éi'Íli-"á.rt,." áe Juan Fernández y Cochamó. percibirán
er benefjcio establecioo .;""j -;tÉi;;i;-: ó-aá lt lev,No 20'313' en 1a Iorma
Eá¡Iii'ái' ."-aIóñ"-áiii.u L" v sus normas complemenLarias '

ArtÍculo 48.- rl,os asistente6 de la educaclón que se desempeñen en

" " 
ru¡TáliñiÉiróá "aüáác 

i o"á iéI - áépá"aiá"iáá d. ,r, s'ervicio Locál de Edr¡cación
Púb1ica, v Ee encuentre" i.á-iá"i 'p". e-L decreLo con fuerza de ley N'2' de 1998'
;:í' ifii.t.;;""áé -Éiiü.á-c 

i ai7 
- ié"aiá" áá.JiÁo u una asisnación de experiencia, por

;;á"' 'á;;-;;;;-aá - 

"ái" 
I t i"-üí ;;";; il"-;;ñ j'óiá róéui dé educación' v se devensará

iiÉá.áiI 
"ái"áñrá-aáJá" 

ái pii.ái á?á-áur-*"i sisuiente a aquer en que se hubiere
cumol ido e1 bienio respecLjvo."'"'"'ii"*ántó-áá-1"-á"iérJá¡ár, de .*pe.i.ncia se dererminará calculando un 2g sobre
1a remuneración que se ináiáá'"i-"r'-Íáciéó-iig"j e"r-e. por periodos de dos años,
con un limiLe de Lreinta años.""^' -í"-i.ñii.iá"iE" ii"á l.-iiirirrra como base de cá1culo del porcenlaje

""¡arááo- én-át- iñ.i so 
-..rráit;;-;;;á- i" iámr.neración bruta mensual mínima

E!'.ÉáÉíáárár' á" ái-inéil" EáéJ"aó- q. r -á, 
r iCurÁ q:.para cada una de 1as catesorías,

seqú¡ corresponda. En eI caso de los asistentes oe la educación pertenecienles a la
:;E;;.;í;'á;Í-;;; i ";I"-, , 

- 
áI ór,á 

- pá.é."ta i e se calculará 6obre 3'-5 veces oe1 sueldo
;;;:";;i"";;e""i:-áár-."i"ilÉ;'i; á;-;;;i;¿ro"árái á' Ia EscaLa Única suerdo rrer

decreto Iév N" 249, de 1974."-"-"iI.iIá.r- u.Ááián a....¡ó a Ia asignación de-expe.rjenc.ia los asjstenLes de 1a

"d,..¿Í¿;-á; 
i;;*;;ü.bl;;;;ií.itá! iágfáá"-ói"-ár d;'r.tso rev No r'166' de re80 En

esre caso, Ios años a. "" i"i! iá- I.- áó.ñ"i"ia" en el mismo e;Lablecimiento.
En los casos o" ..]"i"ÁiárrtÁ a" rás rernuneraciones de Ios trabajadore6 a que se

rerjeTá áái"-áiri.ülo, áí"Elñiijá-aái iáá1ust. seneral de .remune rac.Lones . 
que se

;;;;;;;"";-1";-iia»a¡áaores de1 sector púbrico' 1os bienios se comenzarán a

;;;;i;;; ;";;;d;té-á;;áe 1a recha de dicho mejora-nienlo'
Los trabataoor"".- qrá*"á'iáilái" - ái inciÉo anterior tendrán derecho' en todo

caso, a una remuneracl""'iá Iiráiió¡-á áquella q.re Lenían producLo de -La suma.enlre
IáiEírl ;;;G;;;;ja;-bi"rá-pié"iá ár inciemenro y 'la asiqnación de expe¡ -encra sue
es-tuvieren Dercibiendo. párá este elecr-o, se les reconocérá en su nueva
iEiüiáiáE'ioñ""ü"éi r,i-ái ró"ii I é" -áe éip.'i.ncia que les asequra dicha rent-a-

si 1a nueva ...un.ri"Tá"i"piód"-tió- áá iá *e'jota anLes-señarada' ' fuere
.-,, il/i I "ii."á" áüráiiái-r - i 

" 

- iámi¡neración que asegura e1 jnciso anterior, se

;:;¿iÉi;á-;=;.I-Eiñ-á"ió"á.ión de experiencia.' -"""'iá'á"Ió"ááiá"--aá'"ipEii;;.I;;;iá-i,,óáni¡re, trl»utable y no consLituirá base
ae cáIáu1ó áe nlngüna otia remuneración'

LArtÍculo 49.- r],as remuneraci-ones de 1oE asistentes de 1a educación que se
a"""*o"¡.Á-áÁ fó" es ¡"¡fá.I.i;;aá; á¿ éáucación. parvularia financiados por 1a Junta
Ñ;;i;i;i-á.";"iáI"á" -i"iá"i ii és "ia rransferenciá de fondos, dependientes.de un
;;;;i;i; rócát, se a"re.ñiiáiá', áE-"á"áiá" al códiso de1 rrabajó. sin perjuicio de

rá- á"iéiiói - téádián d.erecho a 1as siguientes remuneraciones:

a) T,a a6 ign
los requisltos p

b) La as ign
1aa categorfa6 t
re spectivanente ,

ac l-
ara
aci
écn
Yi

I

que Ee ertcuentren en
artÍculos1taY9,

1a medida que cumPlan

Párrafo 3

De1 bono de
Artículo 50

e s tabl ec iml ent o s

desemDeño laboral::i;;";;;";;;iáE-4" l" educación que se desempeñen en

"d;áá.i;;;i;; 
- áápándientes de los -servicios, Locales de
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lq!l_]9?.I.Sid?s por e1 decreEo.con fuerza de tey No 2, de.l 99B, det Minisrerio deEoucacron,.y los regldos por el decreto 1ey N" 3.166, de .LgBO, que Lenqan unconlraEo vlgenLe at 31 de agoslo de cada año, podrán recibir, ariualmenÉe, un bonode desempeño laboral de haeÉa diez unidades á.' ió.J"ró,-ñá;;'.ñ;ii;;";;áuii.áóiá"con una jornada labórat de 44 horas semanales, et que áeiá ar;p-;;;i;;"1 ;áiá 1""funcionarios con una carqa ho-raria menor a iá ' ,Áó i É"-.ñüñEláááI'Er bono de desempeñó laboral conrendrá r"á - iigüiái;á-Ei;áentos ,

1) _Un componente base, que corresponderá a seLs unidades de [omento.
_ 2) Un componenre variabie, que coiresponderá a 4 unidades á.-i;m;;r¿ c"^"máx lmo -

E1 monto del componenle variable
cumplimi ento de un ',iñdicador general
las siguientes variables a las-cuale§

Medic
últim

a) Años de servicio en e1 sistema.b) Escolaridad.
c) Convivencia Escolar.
d) Resultados conErolado6, por Índice de vulnerabil idad escolar, de1 Sistemaión de la Calidad de 1a Edu-cación (sIMCE) por é Áiátfecimi".rtá, áo.,Áiaáiá.ráóo nivel medido entre los dos años inmediatámente ánteriores_

será determinado de
de evaluaciónr, , e1
se les asignará un

acuerdo a1
cual estará
porcentaj e

grado de
compuesto por

de cumplimiento:

de
el

yensu
stentes de 1a

A Ias variables señaladas en efde cumplimiento.

T]TULO IV

inciso anterior se lest asignará un porcentaje
obLendrán el monto máximo de1 componente variabre aquelIos asistentes de 1aeducac-Lón gug,.p9r 1a 6umarorLa de ras-4 varLables inaicjaáÁ, á¡iÁ"óáñ'ái-eot o más

991-yi+9. de-t jndicador general de evaluación. Si dicho va-[or de] -iñdicador generalde evallracaón fuere-superior al 70? e inferior af 80?, el cbmponente va¡iablé seráoe 2,8 unldades de tomenlo. para los asiatentes de 1a educación que obtenqan unyil?I_99] llgicgdgr, seneral de evaluación superior ar so"r e Inieii;r-¿-isüál ur zor,eL componenEe varlab-Le será de 1,4 unidades de fomento, un valor deI indlcadorgeneral de evaruación igual o menor at 5ot no dará derecho ar áomñáñeniá-viri a b l e .Los beneficiarios del bono de desempeño labor-aL serán determlnados en eL mesde.ocLubre de cada_año, medianre resolución ae ra su¡áááiáLáiii- aÁ eá"é"ái¿", uqulen correEponderá su adminiBtración, concederlo y resolwer 1os reclamos a quehaya lugar.
El _pago del bono de desempeño laboral se realizará en hos cuotas iguales, enpe6os, de acuerdo a1 valor de 1a unidad de fomento ar 1 de iriciémbiá a.Í-áño .., quese otorga, que se pagarán en eI seña1ado me6 de diciembre y en iebrÁrá áeÍ--a¡osrgurenle. EsLa bonificación no const.ituirá remuneración ni renta para todo efecto1ega1 y, en_ consecuencia, no será imponibte ni tributáble, ¡á-á"taiá- iféóiá "q9:9f9!!" alguno y no se rá- con s ideraáa subsidio periódicó'páia ¿i;;;o;-á;-i"orspuesEo en e-L arLicu-Lo 12 de la lev No 20.595-

.Quienes perciban mal.Lciosamente esLe bono deberán restjtu-[r quinLuplicada IacanLrclact percrbrda en exceso, sin perjuicio de 1as co rrespond ient ás sanáioÁesadministrativas y penales que pudiéreá corresponáár1es, - 
|

Artícu-Lo 5't , - Un req-Lamento de1e1 Ministro de Hacienda, -deLerminará
asÍ como sus ponderacjones de acuerdo
normas que sean necesarias Dara su imEl reglamento seña-Lado-en e1 inc

Mlnisterio de Educacióh
el peso relativo de cadaf grado de Eu resDect
plementación.
lso anterior deberá dic

por el siguiente:
se apfj"cará aI Dersonal

educaóionales relidos por

suscriLo además por
una 1as variables,

vo cumplimiento, y las
a
i

cient.o ochenEa dÍas posreriores a 1adictación Ia auLoridad Lomará conoci
educación y sus organizaciones con m

tarse
nte 1e
1os as

publicación de 1a pre sé
miento de la opinión de
ayor represent at ividad n

l

)

Introdúcense las 6iguientes modi f i caciones

dentro de 1os
Y
1

acional

en 1a ley No 19.464:

Modificaciones a otras normaE

Articulo 52

1) Reemplázase su artÍculo 2

"Artículo 2
educación de 1os

-La
estab

presente ley
fecimientos asi6tente de

e1 decre to
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1év r\r o 2 .tr 19g8. del MinisterLo de Educación. y al reqido por el decreLo Iey
ii{.ü. á¿ iEeól';üJ-ié";i.ó"iir." vjsenr.e y-que- realicé runLjones distinraq de

áá"á"árll áá-áá"álr.Á-=É¡.iáááÁ-éÁ er-arrícürcj 6 de1 Estaruro de los AsisLenres
1a Educación Púb1ica.-' "*ó;*;;i;.;iá, -á"i.i"*", ar personal -asiscente de 1a educáción que cumpla
funciones en r-nternaqos .áóiáá"'pói el decreto con fuerza de ley N' 2' de 1998'
r¡irriÁiáii" de Educación. - l

aeimiRmó. Io di6ouesLo en IoE arEfculo6 3, 4 bis, 5 y 13 de esEa.ley se
,"ri.liá"'á'iáá iIiáLéñié 

" 

-á.-I"-éáucáóió" de niver par'urárLo, dependienLes de
EEiiiÉi 3"" Ééárá" -áé - iiá"ó".i on- e,ilt i -á y que se desémpeñen en establecimj enLos
rinanci"ados mediante r_,u"!i áién.iá- áé- rá"dái áe 1a ¡uñr-a Nacional de Jardines
i;;#;ii;;:":*g¡*'i- ----e!Ú 

I

No

de

de1

2) Reemplázas€i 6u artículo 3 por el siguiente
,,Artículo 3.- Si-n periuicio de las inhabilidade§ señaladas en la Constitución

v ." l!' iÉi; -ño- 
ó"¿iáii ááÁ émpááár 

- 
r a¡ore6 de asisrenles de la educación los

áoñá.Ááaói'po. aiguno de iói'á"iit"" conrempfados en e1 LÍtuIo v del decreco con
ruerza de rey No 1, a" zo6ó] áái-¡¡i"iáiáii"'de Jusricia; alguno-de-Ios delrcos
láiiÉil"iáaói'." táá rávái ñós 16.618; 2o.ooo, con excepción de 10 dispuesLo en su
iiiiÉüÍá-¿l-zó'.0óil zo'.ooo--v-zó-.tsi¡ 'y en 106 arrÍcutos r41, inciso tinaI, y 142,
Ii!i!á-ir"árl-áéi-Éaii"iá 3'det tíLü1ó re.rcero, en ros Dárraros 2' 5' 6' 1 v
áriiÉilá-iiq'¡Iá-aál ,ir"tá ééáti.ó,-ár-láé páiraros r y z, en los artÍculos 3es
a 398 de1 párrafo :, V u"-i"á-iáiiáioé ¡ bis-y s bis de1 titulo octavo' y en 1os

á.Éiáriá" '43j, 436 v ¿¡e aái" t liu ró-Ñó"á"", tádos der Libro segundo del código
Penal .

En caso de que e-L asiEtente de 1a educación- sea §ometado a 1a medida-cautelar
a. oriáián- préve¡it iva ." ,"á-i",r."ilgición por a-Lguno de 1os delitos señalados en
:i f;¿;;;''";¿;iiói,'p"áia ser suspendaclo de sus runciones' con o sin derecho a

iá*"iiEi.é iEii- iólá i '.o'i"rc I áil ñ"i'éi-ri..po que se nr.)'lonoue Ia medida cauLelar.
AEimismo, para desempeñár;e como asiéLeriles de- La educación deberá

""r"ai[ii"é iáoñáiáao "r;5i¿üi;; 
páiá áésémpen"r.dicha función, 6obre Ia base de

,,^ inF^rmÉ a,,e .Iehcrá ".iiii"éi-sÉirició-áá'éalua correspond ient'e v no poorán
;ii.á;t;;;;"" I;niÉIiii.áJ" -pá rá urabajar con menores de edad o oesempeñarse en
;;;;;i;;i;i";'aóÁ- Eá"éá..i ""á 

I es, de aóuerdo a ra rev No 20 5e4'
- " "-";i" i;i;;ñé-aá- r á3Áá lááá"i i .óloqiáá "áRar.ao 

ei er incjso anlerior deberá
reterirse exclusjvamente;-i"";;;LÉúá"áel--tiáÚájaáo, Dara relacionarse con menores de

;E;;'i';; ;e;;á-;;-;;;; -uisii"-Iáiáii 
'"á-" rás áompetbncias Laborates de1--

trabaiador, las que o"petáñ acreditarEe en e1 corréspondienLe proceso de selección
áÁ-oáísó""i."- ""il"iáá""idad. sicolóqica para desempeñar§e como asislenLe de Ia educacián
a"¡".á'.áiJáI i;;"';;- iói*;-piá"ia á la'celebración del respectivo contrato. ".

3) Reemplázase en su artículo ? la expresión "enero del año 201-8" por "enero
de cada año " 

-' 
I

ArLlculo 53'- Reemplázase el inciso quinto de1 artículo 13 de la ley No

1e.2e;-;;;-;Í sisuiente-, 
I

,,No obstante, para aplicar 1a6 reglas señaladas en 106 incisos precedentes al
DerEonal asigrenre a" r. áá"El"i ái-.!éÍáó- nái á1 E.t.rrto de 106 Asi6tenE.es de la
Eá;:;;;¿"*á;i -éirái"i - p,a¡r i áó] - tái q"¿íu*" á que hace reterencia este articulo se

carcurarán, exclue ivamentéi"á"-iérááloi áon ióÁ iiabajadores que sengan Lal calidad
;;-;;aá áótación ní1»tica. ' .

Artículo 54.- A fin de reconocer la-esencial labor de los asi6
ear.aciái-át-el p.g""so gáucitito áér pars, se escablece e1 1de oc
l¡"-áó*ó--.i "Dfa'Nácional áá- iós 

- aái eténte; de Ia Educación" '- recha
á.iuii.-ia-Á" Íós ésiá¡recimienios educacionales, promocionándose su
iliEl- á"ñ"-iir iái.á- iü"á"*áiiiáráá- aá iá enseñan'a én e1 país'1

tenEes de 1a
tubre de cada

importanLe

ArtÍcu1o s5.- EI mavor gasto ti6cal que irroglre-la 1q]19?tl?! 9:-::t1,Itv
a,rr"rrfi - iü -óiimer año p.á.rpúE"iátio de vigencia ée financiará con carso ar
DresuDuesto de1 Mi ni s ter i ;"áá-Éáü.iá lOñ v,-én l" que talcare, con cargó a Ie Partida
-presuóuestaria tesoro p¡¡í i-Eá . 

"üi"IóÉ-áróá i¡.g"i.ñt." fos recursos §e consultarán
ái-];'a¿t de Presupueetos respectiva l

Df SbOSICIONES TRANS]TORlAS
Artículo primero,- viéli"ái" de la ley' fra presente ley entrará en wigencia en
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1a fecha d. ", 
prrili"t"ióñ respecto de los servic ios - 

localeb - 
que ,se encuentren

ii" 
= 
rriiá"-ár -."i.,,1ó i" eau""cióñáÍ, -sin pérjuicio de 1o establécido en los artlculos

Lransitorios sj.guientes.

ArLículo segundo - De 106 perfiles de competencias laborales' La Comisión de1
s i 

"tu.á 
-ñá.iá"ái -áe ó"rti i iááói-¿"- áá óó.pétet.i." Laborales) .establecida-en la 1ew

u" 20.zi't, dentro de ."" : ái:';;'='.;="i;üf:;;;; -;" Lá*ñ"¡r i á"áiE' de esta lev' -dará'i"i"iá-ár'"iátás" ae iaenililcaÉiéñ á.-rÁiáááes de cómpeLencias relaLivas a'los
á; i;¿;r;;."á;";;""á;..;j ¿;; 

-"ó"-.i-"üi"tá oá Átuuo"' ios perriles 6eñalados en loE
iiiiá"Iáá-ri-" áiÁuientes de esLa 1ev:-'"'-ñi";.;;"á"-áÉ-iáá.iirIó.áián áá' á".p.tenc ia s , incluvendo la formulación'
upr"u;á i5i-.,"!"iñ"áii páIo" -áá-pái i il á¡, áeberá rea.Lizarse án un plazo máximo de
veinticuatro meses, prorroqables por doce meses adjcionales en casos fundados'
" - -'- -iá-áiÁ"uáá tá án'er a;Él;;ió iá no será aplicable a los proceeos de
--^ , , ';;-;;;í;"i 

-I"i 
""áia.' ."á -ió. i"tri.io= rócales efectúen entre 1a entrada en

;:;:;:T, ;:'í,' rÉi-i' iá- i"Éáiipá i o"-á. ÍóÁ pertlles respectivog' -Asimismo,-en los

"áitiáló= cme dicfroé servicios- celebren en eI intertÁ'lto Dara etecto6 oe lo
;il;;;;;; á;".I-;üñ,;-i i 

-á;i -';tiá;ió zi de esta 1ev, baslará ra descripción de

ii'8fi:iá"';";á*áiüááá, - 
á ii'q"E- Ááá-"á"ái"iio re¡erii ar perfil reEpecrivo.

Artículo terdero.- sin perijuicio de 10 señaIado en e1 a
.,.".".tÁ -Lev, los asistenLes-de la educación que sean traspa
í;;;i--;; ;;iá.;á; sui aerect'os adquiridos v téndrán derechol
áÍáüs"rás-á"1 insLrumen¡o áotectiüo aJ- que-se encuentren are
ái;;;;;I; en el artículo 32s deI código -deI Trabajo'*-"'"Éi-ár-ó.é; Aá-1;; é s table cimientós educac.ionales regido
:¡-r¿sl'-aé-réáó, iás disposiciones de la presente ley comenza
;;;;;á"I't; i;¿á"iá- aá 1á educación que en e11os se desempeña
5;-ái;- 1";-;; iá-urá"i.i."t". educaciónales gue. correspondan a
iirÉ"á"ááár ái servicio Local de Educación Púb1ica, con exce
;¿ñ;í;á;;";"-;1"i"áIéó-añiá'ior, sue-se 1es aplicarán cuando
ooort-unidad crue eI mismo inci60 sena-La."""""ü;";i ;;l.i; á;-;;.41i' "o., lo dispueato.en e1 jnciso

".r.r"iááió".Á-óunicipales'deberán 
remitji al MinLsterio de E

i;;i;";;;;;; coiectii,os que se encontraren vigentes con una
menos, seis meses anres cie la enLrada en funcionarniFnro del
¿ Áiiái ' ¡iá.ó."ái á1 servicio educacional'

Ar
desde e
consecu
municip
educaci
estable
actualm

No
educaci

a) Desde 1a publicación de 1a presente 1ey, eI artícul

anticipación de, aI
serviclo 1oca1 aI cual

v comenzarán a ap1icarse
á1 respectivo. En
sDecto de aquel la s
piestando eI servi c io
ih desempeñen en
ose por las normas que

a!istentas de Ia
es de aquel la s
piestando e] servicio
del presente estatuto, a

42 y lo.. numerales 2)

de publicación de la
14, 39 y 41.
transitorio de la

i servicios Locales de
éducacional desde una

hste Drocederá en un
i naucáción la nómina del
bn de Ia cateqorfa a
i,-ación establéclda en ef

as iglación de Reconocimi ento
Priorit.arios

tículo cuaito.- Las disposiciones de la presente-Ie
1 Lra6Daso de1 servicio educaciona-L a-l servlclo roc

""ái",'ái.n^" disposiciones no producirán efecLo re
alidades o corporáciones municipales que conElnuen
ona.L. Asimismo; Ios ásisLenLes de la educaclon que
;iñié"c;; a;;¿iaiárrt"" de éstas conLlnuarán risiénd
ente Ie son aplicables."ir¡á¡ántá-r" áeña1ado en el inciso anterior, a-1os
¿"-.ruá-Áe desemDeñen en establ ecimientos dependient
at-idades o corpóracj'ones municipales que cont'rnuen
onal, 6e les aplicarán las siguienteg dlsposlcrones
de las fechas que a conlinuaciÓn se senaLan:

rtículo 3 de la
sados a un servicio
a conservar las
ctos, según 10

s Dor el decreto leY N'
rái a aolicarse al
, a parlir de 1a fecha
su terrrtorlo sean

oción de 1as normas' correspondan, en 1a

rimero, las
ucación los

p
d

de Alutu1os

dó el 20-Nov-2018

munic i
educac
contar

P
1

o

t '' Bito"á5lEYltu3? , de enero del año Eisuiente a 1a rechá
.r..".nLe Iév, el párrafo 2o del TíLulo I y-1os articu-Los lJ'
"'"''"i"r-!áári. áá-iá-i"á¡" Áeñalada en é1 arrículo séptimo
presente 1eY, el artículo 50.

Artícu1o quirito'- Normas tran6itorias aplicables a
Educación Pública. Una vez operado el Lraspaso del serv
ñiiiái "ái iaáá-ó- corporac ión hunicipar a un servicio loc
;i;;;- ñ;-;;;; ri"i- á' i i"s meses, a éntresar aI Ministeri
5á;;;";i ;;I;;;;t. aé lá eaucaéi¿n trasñasado, con indi
;;;"á;b; ;;¿¿á¿, cada uno de erros, de ácuerdo a la cla
dárrafo 2" de1 tÍEulo I.-----Áiti""lá sáxto. - De1 pago de 1as asignaciones La
por Desempeño en Establ ec i mi entos de Alta Concentraclon

1os
icio
aI,
ode
caci
sifi
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e6tableci-da en e1
siguiente a 1a pub
e6tablecimi entos e
municipales son es

La boni ficaci.
1os artÍcuIos 46 v
educación que ten!
que se oesempenan

artlculo 44 6e pagará a contar de1 inicio de1 año es colar

an
no

Artícu1o nowe¡io. - A
respectivo servicid Local
sean LraspaBados a ésLe,
municipales regidos por e
de Educación, tendrán der
monto equivalente a la dl
cantidades establecidas e
1as categoríaE señaladas
disminuvendo en Ia lmedida
educación se incremente p

Para de¡erminar la r
no se considerará: I1a asi
establecimient os dé al taartículo 44 de 1a Ejresentestablecida en eI art ícul
1a 1ey N" 20-313 a que se
de experiencia de1 arLfcu
de deEempeño laboral que
preEente 1ey, y eI aument
No 19.464. Asimismo, se e
de1 Código del Trabaj o .

Tarürién iF¡nrirán riÉrF
asistentes de Ia educació

icación de esta lev
ucacionales dependl.

echo a una as
ferenci.a entr
n el art ículo
en Ios artfcu
qlle la remun

or cuafquier
emuneración b
gnación de re
concentración
e léy; 1a bon
o45de1apr
refi-ere e1 a

lo48deIap
1e cor:resportd
o de remunera
xcluirá lo di
cho a 1a as ig
n de 1os esta

Para estos efectos, e entenderá
cablecimientos educa

entes de municipalidad es y corporac
ón establecida en eI

cionales públ icos
artícu1o 45 y 1os ber¡eficios esta47, todos de esta 1e

derecho a e11os, a
haya 6ido traBpaBado a un Eervicio loca1

S
o
r

t
e
p
I
c
I
n

ue los
ones1

y, 6erán percibidos pbr los asist
un cuando e1 establecimiento educ

blecidos en
entes de la
acional en

- Artículo séptlmo.- Transitoriedad deI bono de desempeño laboral . El arLícufo50 de est.a 1ey regirá desde el año esco'lar siguienle a aüue1 en cnte se .rr.ru.,cretotafmenLe tramitado e1 reglamenlo a gue hace-reterencia -e,[ artÍiulo 51 de ]a m.isma.
. E1 reglamento iseñaladó en el incíso anterior aeberá áictáisá áá,.¿i"-áe- r""ciento ochenta díaq siguientes a 1a fecha de publicación ae fa presánié láy.l-

Artículo octaJo.- Transitoriedad sobre término de relac'ión 1aboralcaugaleg de términd dé Ia relación laboral egtablecidas en los liteialádel artícu1o 33 de lesta 1ey no serán aplicables a1 personal q". tÁ.réá-ávigente con una mu¡icipali¿lad o corporáción municjpá1 a fa ftjcÁa áá-entvlgencla cle Ia m-Lsma y sea Lraspasado a un servjcio loca[,A conlar deI l de enero del año siquienLe a 1a aDrobación de1 plan
Desarrollo Educativo Municipal que se eáLablezca despüés de la fecha dJde_esla ley, no será aplicable Io dispuesto en el jn'ciso primero del áidel.Códj.go-deI Trabajo a 1os asistentés de es tablec imientós educacj-onal
actm.LnjstradoE djrectamenle por las municipalidades o Dor corDoracionesfines de lucro creadaE por éstas para administrar 1a éducaci'ór .rniéipade djcha techa, ef conlrato de trabajo del asistente de 1a educación aeentidades antes indi"cadas tarüién poárá termj.nar a congecuenciá áa Io;-aj-usLe6_y redisLribución que se efécrúe a ra aáiaói¿n áÁ ;;i;a;nü;s-á;
educaclon cte la comuna, tanto en su tamaño, composición o redistribució
es tabl ec imientos de Ia misma, a causa de:

Las
f ) v s)

¡rt rato
ada en

de
tubl i cación
1CU10 L61
s
riwadas si¡
. A contar
1as
ambios,
a

ent re

a
depend

b
educac

c
establ-

) Variacioned en e1 número de estudlantes matriculados en los es t.abf ec imi entosienLes de la,municipalidad o corporación respectiva.
) Procesos de reestrucLuración, fusión o cielre de esLablecimientosionales dependientes de un mismo so6Lenedor municipal.
) Canüios en loa niveles y modalidadeG de Ia educa¿ión provista por dichosecimientos. l

Lo6 asj-stenteÉ de la educación que terminen sus contratos de trabaio por 1acausal señalada en iel inci60 anteriof tendrán derecho a 1a indemnizaciOá f'ágáf -
est.ablecida-en el inciso segundo 

_ 
de1_ artículo t-63 del Código del Trabajo, de cargo

del_ Bostenedor, a Ia cuaL le 6erá aplicable lo dispuest.o eñ eI art-fcuIó iuZ dedicho Cód j.go.

partir de fa fecha de1 traspaso def servicio educacional alde Educación Púb1ica, Ios áslstentes de 1a educación quey que se desempeñaban a esa fecha en establecimi enLos -1 decreLo con fuerza de ley N" 2, de 1998, def Ministerio
ignación mensual, de cargo fi-scal, de un
e su remuneración bruta mensual v 1as
2l de Ia -ey No 19.429, según cárresponda a

106 ?, B y 9 de 1a preEente 1ey, Ia que irá
eración bruta mensua] de1 asistente de la
causa.
ruta mensual seña1ada en e1 inciso anterior
conocimiento por desempeño en
de alumnos prioritarios establecida en efificaci.ón de excelencia académica

egenLe Iey; e1 beneficio del artículo 3O de
rLícu1o 47 de 1a presenLe 1ey; ]a asignación
resent.e ley; e1 componenLe variable dél bonoa percibir de acuerdo al artfculo 50 de Ia
ción eslablecido en e-L artÍculo 7 de la lev
spuesLo en eI incjso segundo deI artÍcuto aI
nación estableci.da en éste arLículo los
blecimienLos regidos por e1 decreto ley No
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]:1Í9t_9:-,1980, a parLjr de Ia fecha en que 1os establec Lmientos educacionales quecorrespondan a su territorÍo sean traspasado8 aI servicio Local de EducaciónPública.
Para tener derecho a 1a asignación de e6te artÍcu1o, 1;s asistenteE de 1aeducación deberán encontrarse cfásificados en 1as cateqoiíae t¿"áiái. --- --

administrativa y auxlliar esrablecida' en tos ariióüió¿-7,"á ;-é'-a;-i. pre.;enre 1ey,respect i. vamenL e, a 1a fecha der traspaso de1 esrabieáimi"átÁ áa""áát"""i-áirespectivo Servicio Local de Educaclón.
. La asignación de este artÍculo será imponible, tributatle y no servirá de
!i:9 99-9i]""1o de.ninsuna orra asisnación.'ademáÁ, ái ¿h; -áÁ iéná"ié"-;;;á '-lncompatrble con eI bono contemplado en eI articulo 59 de Ia Iet, No 20.883.

Artícu1o décimo.- A partir de ra fecha der traspaso del servicio educacionalal respectivo servicio Loóa1 de Educación pública, rós asiáteniés áá-rá-ááü.a"io"que sean traspasados a éste, y que se desempeñaban a esa fecha en e stabrácimi ent.osmunicipales regidos-por er deáréto con fuer2a de 1ey N; z, á" réla,-áái-úinisteriooe tiducaclon, tendrán derecho a la asignación de experiencia establecida en e1arLÍculo 48 de Ia presenre 1ey. _para.eéros efecros,'se c"*pütáián ráÁ-áñoÁ- aeservrclo como asisEent_e de la educación que tenía con el sóEtenedor, previo aIreteri do Eraspaso.
Los asistentes de la educación de los e s tablecimientos regidos por e1 decreto1ey No 3.166, de 1980, a partir de 1a fecha en que los es rá¡táÉ imié"Eás --

educaclona-Les_ gue correspondan a su t.errit.orio sean traspasados a1 Servicio Local deEducación Púb1ica, tendrán derecho a 1a asignación de exieriencia. para eEtos
lli9lolt se computarán 1os años de servicio como asistenie de 1a educactón quetenla en e_L eslablecimiento previo al referido traEpaso.Los asisLentes de -La educación de las categorÍás técnicas, adminisLratlva6 vauxiliares de los es tabfec-i mj en ros de educación "pa rvula ri a i i;á"airá;;-üi - 

r "-iuá taNaciona-l de Jardine. Jnrancifes vía Lransferenciá de tondos, tendrán áeiÁár,o a raasignación de experiencia, a contar de 1a fecha en que e1 eÉtabl¿cimiá;t; -;ea
Lraspasado a un Servicio Local de Educación púb1ica. para esto6 efectos. secomputarán los años de servicio como asisLente de 1a educación que teniá óón elsosienedor previo aI referido traEpaso.

ArtÍculo undécimo.- Los Servicios Locales de Educación pública a los que yase. les haya.traspasado e1 servicio educacionar a1 momento ae purriáaáién-dÉ esLa 1eydeberán 
- 
envi ar,_ en ylr p]+z9 de treinta día6 contado desde esa- tecfrá, á-fa--lllreccaon de Educáción Púb1ica y a 1a Direcció[ de presupueEtos, la6 nóminas de1os asistentes de 1a educación Lraspasados ae su depenáé'náiá, -á'¡in-aá-iáiIir"r 

ercá1cu10 para.el pago r.etroactivo de-10s bono6 a 10s-que se rárieiá; l;s á;[i¿ulo;noveno y déc1mo Lransitorios, Además, _deberán enviar-copia de dicha comunicacióna fas comisiones de Educación de ra cámara de Diputado.'y ap eá"éááié" y--cJt¡,r.ude1 Senado,

. Artículo duodécimo. - EI Minlsterio de Educación, conjultanente con elMinisterio de Hacienda, efec¡uará, transcurriáó un año aeááe l" pu¡fiá..i¿n a"esLa ley, un estudio 6obr-o -La perrinenc-La y viabilidad ae Jp: i-ai -i-ÁÁiqiac i on aezona a los as.isrences de ra edücación que -sean c.aspuÁ"áós á ióá- s.i"ióiéá-Loca r e sde Educación Púbtica, y a aquel1o6 regidos por el décreió fey ñ; i.iáe,-áé rseo.

Artículo decimotercero.- Norma de protección a trabacontar con licencia de enseñanza media,_ La exiqencia estasegundo_del artÍculo 9 de esta ley, para el ejércicio deaplicará a-Ios asistenEes de Ia eáucáción que-aesempáRáñ
diciembre de 20f7 -

I

ras no opere el EraEpaso deI Bervicio educacional_
s-Lstente6 de la educáción que inteqrarán unaencia y podrán seguir funcionando én Iosguientes del Código deI Tiabajo.

Artículo decimocuarto , - Mien
1as organizaciones sindicales de
dobación pública manLendrán su vitérminos de los articulos 212 v s

j adores contratados sin
bleclda en ef inci s o
1a función auxiliar, no se
dicha funclón al 31 de

t
a

9
1

ArLiculo_decÍmoquinto. - si a1 momento de constiLuirse l-os servicios LocalesE;ducaclon Pub-Llca exisce una sobredotación de asisLentes de ra educación, losproccsos de desvincuración contemplarán, entre otros, ros siquienuéá áiileii"",a) Tener menor antigüedad en-la función respectíva. a-
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b) Proceder d.d un establecimiento educacional
corporación municipal con sobredotación. " .

Y por
11éve6e a

santi
1a Repúbli
Ba6cuñán,

l,o qu
RaúI Figue

ido a bien aprobarlo y sancionarlo;
y de Ia Repúb1ica.

.go, za J" sep
ca. - Marcela C

!

S

l

aciún ch lena

dependiente de una municipafidad o

or tanto promúlguese ycuanto he ten
efecto como Le

Mini E L ro de Hacienda.
e tranE cr ibo a usted para

p

ubilfos Sigal-, Ministra de Educación.- Felipe Larralntierüre de 2 018 sEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE, Presidente de

su conocimiento.- Saluda atenLamente a usted,
roa Salad Subsecretario de Educaci ón
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